
LEY 117 DE 1985 
(diciembre 20) 

por la cual se crea el Fondo de 
Garantías de Instituciones, se de
termina su estructura y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

Artículo 1o. Creación. Créase el 
"Fondo de Garantías Financie
ras" como persona jurídica autó
noma de derecho público y de na
turaleza única, sometida a la vigi
lancia del Superintendente Banca
rio, el cual funcionará anexo al 
Banco de la República, mediante 
contrato celebrado entre éste y el 
Gobierno Nacional, en términos 
similares al que existe para Proex
po, con contabilidades separadas 
y durante un plazo máximo de 
cinco años. 

Par~grafo. Las operaciones del 
Fondo se regirán únicamente por 
esta Ley y por las normas de de
recho privado. 

Artículo 2o. Objeto. El objeto 
general del Fondo consistirá en la 
protección de la confianza de los 
depositantes y acreedores en las 
instituciones financieras inscritas, 
preservando el equilibrio y la 
equidad económica é impidiendo 
injustificados beneficios económi
cos o de cualquier otra naturaleza 
de los accionistas o administrado
res causantes de perjuicios a las 
instituciones financieras. 

Dentro de este objeto general, el 
Fondo tendrá las siguientes fun
ciones: 

a) Servir de instrumento para el 
fortalecimiento patrimonial de 
las instituciones inscritas. 
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b) Participar transitoriamente 
en el capital de las institucio
nes inscritas. 

c) Procurar que las instituciones 
inscritas tengan medios para otor
gar liquidez a los activos financie
ros y a los bienes recibidos en 
pago. 

d) Organizar y desarrollar el sis
tema de seguro de depósito y, co
mo complemento de aquel, el de 
compra de obligaciones a cargo 
de las instituciones inscritas en 
liquidación oel de financiamiento 
a los ahorradores de las mismas. 

e) Colaborar con las autoridades 
en la liquidación de instituciones 
financieras intervenidas. 

f) Asumir temporalmente la ad
ministración de instituciones fi 
nancieras, para lograr su recupe
ración económica. 

Artículo 3o. Instituciones parti
cipantes. Para los efectos de esta 
Ley deberán inscribirse obligato
riamente en el Fondo, previa cali
ficación hecha por éste, las insti
tuciones financieras distintas del 
Banco de la República. 

Inicialmente y mientras la Junta 
Directiva del Fondo no determi
ne otra cosa, podrán inscribirse 
en el mismo los establecimientos 
bancarios, las corporaciones fi
nancieras y las compañias de fi
nanciamiento comercial. La Junta 
Directiva establecerá los criterios, 
prioridades y plazos de afiliación 
de las demás instituciones. 
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Artículo 4o. Recursos del Fondo. 
El Fondo contará con los siguien
tes recursos que destinará al obje
to señalado en el artículo 2o. 

a) El producto de los créditos que 
le otorgue el Banco de la Repúbli
ca, mediante el uso de las autori
zaciones que para tal fin disponga 
la Junta Monetaria. 

La Junta Monetaria regulará de 
modo general los 1 ímites, con 
diciones, garantías y requisitos 
para la utilización de los cupos 
de crédito resultantes de la au
torización a que se refiere este 
literal. 

b) El producto de la suscripción, 
por parte de las instituciones 
financieras, de bonos emitidos 
por el Fondo en una cuantía 
equivalente al medio punto por 
ciento anual del encaje legal sobre 
sus exigibilidades a la vista y a 
término. La inversión del encaje 
que en cumplimiento de lo previs
to en este literal realicen las ins
tituciones financieras se efectua
rá por un término no superior a 
ocho años, con sujeción a la re 
glamentación que dicte la Junta 
Monetaria, en la cual se señalará 
el interés que se reconocerá por 
los bonos. 

La inversión a que se refiere este 
1 iteral se hará con base en las ci
fras que registren las exigibilida
des respectivas en la fecha más 
inmediata a la sanción de esta 
Ley. En los años 1987 y siguien
tes la fecha que se tomará para 



hacer la inversión será la del 
cierre del balance de las institu
ciones financieras el último día 
del año inmediatamente anterior. 

Dicha inversión podrá reducirse o 
eliminarse por decreto del Gobier
no, cuando se considere que los 
recursos financieros del Fondo 
son suficientes para su normal 
funcionamiento. 

c) El producto de los derechos 
de inscripción de las entidades 
financieras distintas al Banco de 
la República, que se causarán por 
una vez y serán fijados por la 
Junta Directiva del Fondo. 

d) El producto de los préstamos 
internos y externos que obtenga 
y de los títulos que emita. 

e) Los aportes del Presupuesto 
Nacional, hasta por una cuantía 
igual al recaudo anual por concep
to de las multas impuestas por la 
Superintendencia Bancaria a las 
instituciones financieras, a los 
directores, funcionarios, admi
nistradores y revisores fiscales de 
las mismas. 

f) Los beneficios, comisiones, 
honorarios, intereses y rendimien
tos que generen las operaciones 
que efectúe el Fondo. 

g) Las demás que obtenga a cual
quier título, con aprobación de 
su Junta Directiva. 

Artículo So. Operaciones autori
zadas. Con el único propósito de 
desarrollar el objeto previsto en 
esta Ley, el Fondo podrá realizar 
las siguientes actividades: 

a) Efectuar aportes de capital en 
las instituciones financieras y ad
quirir, enajenar y gravar acciones 
de las instituciones inscritas en 
los casos previstos en el artículo 
60. 

b) Realizar actos y negocios jurí
dicos para una ágil y eficaz recu
peración de activos financieros, 
propios o de las instituciones ins
critas. 

c) Celebrar convenios con las ins
tituciones financieras inscritas, 
con el objeto de facilitar la cance
lación oportuna de las obligacio
nes a cargo de ellas. 

d) Coadyuvar en la liquidación 
de instituciones financieras por 
encargo de la Superintendencia 
Bancaria; para este efecto podrá 
adquirir acreencias contra tales 
instituciones o asumir obligacio
nes a favor de las mismas. 

e) Otorgar préstamos a las institu
ciones inscritas, o en circunstan
cias especiales, que definirá la 
Junta Directiva, a los acreedores 
de aquellas. 

f) Adquirir los activos de las ins
tituciones financieras inscritas 
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que señale la Junta Directiva del 
Fondo, que puedan ser recupera
bles a juicio de la misma Junta. 

g) 1 nverti r sus recursos en los ac
tivos que señale la Junta Directiva. 

Cuando se trate de la inversión 
en títulos de deuda pública 
o emitidos por entidades ofi
ciales distintas de las del sector 
financiero, tales operaciones de
berán realizarse con sujeción a 
los objetivos propios del Fondo 
y con el propósito específico de 
distribuirlas de acuerdo con cri
terios de rentabilidad y eficiencia. 

h) Contratar y recibir créditos in
ternos y externos. 

i ) Recibir y otorgar avales y ga
rantías. Estas operaciones sólo se 
efectuarán respecto de institu
ciones inscritas. 

j) Recibir valores en custodia y 

efectuar negocios fiduciarios, y 

en particular celebrar contratos 
de fiducia mercan t i l. 

k) En general realizar todos los 
actos y negocios jurídicos nece
sarios para desarrollar su objeto 
social y para remunerar los ser
vicios que reciba del Banco de la 
República. 

Artículo 60. Participación en el 
capital de entidades financieras. 
El Fondo podrá suscribir las am-
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pl iaciones del capital que aprue
ben las entidades financieras re
queridas al efecto por la Superin
tendencia Bancaria para restable
cer su situación patrimonial, en 
el supuesto de que las mismas no 
sean cubiertas por los accionistas 
de la entidad. 

En tal evento si la inversión del 
Fondo llegare a representar más 
del 500/o del capital de la insti
tución inscrita, ésta adquirirá el 
carácter de oficial. 

De no haberse producido fusión 
o absorción por otras entidades, 
en un plazo razonable, contado 
desde la suscripción o adquisi
ción por el Fondo de las acciones 
de una institución financiera y en 
condiciones suficientes de publi 
cidad y concurrencia y sin perjui 
cio de lo establecido en el artí
culo 19 de esta Ley, el Fondo o
frecerá en venta las acciones ad
quiridas, decidiendo a favor de 
quien presente condiciones de 
adquisición más ventajosa. En tal 
caso no habrá lugar a la aplica
ción de las limitaciones que esta
blecen las normas sobre democra
tización del capital accionario de 
la institución financiera respectiva. 

Artículo 7o. La Junta Directiva 
del Fondo previo informe de la 
Superintendencia Bancaria, podrá 
ordenar la reducción simplemente 
nominal del capital social de una 



institución inscrita, y ésta se hará 
sin necesidad de recurrir a su 
Asamblea o a la aceptación de los 
acreedores. 

Artículo 80. Junta Directiva. La 
Junta Directiva del Fondo estará 
compuesta así: por el Ministro 
de Hacienda o el Viceministro 
del mismo ramo como su delega
do; por el Gerente General del 
Banco de la República o el Sub
gerentetécnico como su delegado; 
por el Presidente de la Comisión 
Nacional de Valores; por dos re
presentantes designados por el 
Presidente de la República entre 
personas provenientes del sector 
financiero, una de las cuales, al 
menos, del sector privado. 

El Superintendente Bancario asis
tirá a ias reuniones de la Junta 
Directiva. 

Artículo 9o. Funciones de la Jun
ta Directiva. La Junta estará pre
sidida por el Ministro de Hacienda 
o su delegado y tendrá las siguien
tes funciones: 

a) Regular, por v la general, las 
condiciones en las cuales se pue
den comprar créditos a cargo de 
las instituciones financieras o ha
cer prestamos a los acreedores de 
e:; tas. 

b) Fijar las comisiones, primas, 
tasas y precios que cobre por to
dos sus servicios. 

c) Regular el seguro de dépositos 
cuando decida crear éste. 

d) Fijar las condiciones generales 
de los activos que puedan ser ad
quiridos o negociados por el Fon
do, incluyendo créditos de dudo
so recaudo. 

e) informar a la Superintenden
cia Bancaria cuando consideren 
que existen situaciones en las cua
!es algunas instituciones financie
ras inscritas ponen en peligro la 
confianza en el sistema financiero 
o incumplen cualquiera de las 
obligaciones previstas en la Ley, 
para que la Superintendencia to
me las medidas que le correspon
den. 

f) Fijar las caracter1st1cas de los 
bonos y demás títulos que emita 
el Fondo o de las inversiones que 
pueda realizar. 

g) Autorizar la constitución de 
apropiaciones y reservas necesa
rias para el fortalecimiento pa
trimonial del Fondo. 

h) Aprobar el presupuesto anual 
y los contratos que determinen 
1 os esta tu tos. 

i) Aprobar los estados financieros 
anuales. 

j) Presentar al Gobierno un pro
yecto de estatutos para su aproba
ción, el cual deberá incorporarse 
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y formar parte de l contrato ce le
brado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 1 o. de ésta Ley. 

k) Las demás que le señale la Ley. 

Parágrafo: Todas las decisiones 
de la Junta Directiva se adoptarán 
con el voto de la mayoría absolu
ta de sus miembros. 

Artículo 10. Seguro de depósito. 
La Junta Directiva, podrá orga
nizar el seguro de depósitos con 
base en los siguientes principios: 

a) Ofrecer una garantía adecuada 
a ahorradores y depositantes de 
buena fe, dentro de los topes que 
señale la Junta Directiva. La ga
rantía podrá exceder del 750/ o 
de los topes fiiados. 

b) Cumplir con los postulados de 
austeridad y eficiencia en la asun
ción del riesgo. 

el Las primas se establecerán de 
manera di ferencial o se preverá un 
sistema de devoluciones, atendi
endo en ambos casos, a los indi
cadores financieros y de solvencia 
de cada entidad inscrita con base 
en los criterios técnicos que perío
dicamente determine la Junta Di
rectiva. 

d) Cuando existan circunstancias 
que demuestre la relación o par
ticipación de algún depositante 
con las causas motivadoras de 
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quebrantamiento de la entidad fi 
nanciera, podrá dejarse en suspen
so el reembolso de los respectivos 
depósitos, mientras se declare ju 
dicialmente, a instancia de la par
te, tal relación o participación. 

e) Las primas a cargo de las enti 
dades financieras inscritas no po
drán pasar de una suma equivalen
te al cero punto cinco por mil 
(0.5/1000) del monto de sus de
pósitos a la vista, de ahorro o a 
término, según el caso. 

Artículo 11. Representación Le
gal. El Gerente General del Banco 
de la República será el represen
tante legal del Fondo y tendrá 
entre otras las sigu ientes funcio
nes: 

a) Llevar la representación legal 
del Fondo y firmar todos los ac
tos, contratos y documentos para 
el cumplimiento de los objetivos 
que se determinan en esta Ley, y 
con sujeción a lo que se disponga 
en los estatutos, que podrán pre
ver la delegación en el Director 
de dichas facultades. 

b) Someter a la consideración de 
la Junta Directiva los planes e ini
ciativas tendientes a lograr los 
objetivos del Fondo y su adecuada 
ejecución. 

c) Las demás que se establezcan 
en los estatutos del Fondo y las 
que se desprenden del contrato 



que se celebre entre el Gobierno 
Nacional y el Banco de la Repú
blica, según los dispuesto en el 
art. 1 o. de esta Ley. 

Artículo 12. Director del Fondo. 
Habrá un Director del Fondo que 
será el administrador del mismo 
y tendrá a su cargo e 1 desarrollo 
de sus actividades y la ejecución 

de sus objetivos, de acuerdo con 
las previsiones de esta Ley y de 

los estatutos; será designado por 
la Junta Directiva del Banco de la 
República con la aprobación del 
Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, previa selección que de 
aquél haga la Junta Directiva del 
Fondo. 

El director ejercerá bajo su propia 
responsabilidad las funciones que 
le asigne la Junta Directiva o las 
que con la aprobación de ésta le 
sean delegadas por el representan
te legal del Fondo. 

Artículo 13. Prerrogativas del 
Fondo. Para el conveniente y efi
caz logro de sus objetivos, el 
Fondo gozará de las siguientes 
prerrogativas: 

a) Para todos los efectos tributa
rios, el Fondo será considerado 
como entidad sin ánimo de lucro. 

b) Exención de impuesto de tim
bre, registro y anotación e im
puestos nacionales, no cedidos a 
entidades territoriales. 

c) Igualmente, estará exento de 
inversiones forzosas. 

Artículo 14. Limitaciones del 
Fondo. El Fondo tendrá las sigui
entes 1 imitaciones: 

a) No podrá otorgar préstamos a 
personas naturales o jurídicas dis
tintas de las instituciones finan
cieras inscritas, salvo lo previsto 
en el literal e) del artículo 5o. de 
esta Ley, cuando se trate de com
pletar el sistema de seguro de de
pósito. 

b) No podrá recibir depósitos a la 
vista, a término, de ahorro o abrir 
cartas de crédito. 

c) No podrá conceder préstamos a 
las institucionesfinancieras inscri
tas, en desarrollo de programas 
específicos concertados con las 
entidades beneficiarias, orienta
das a mejorar o restablecer la soli
dez patrimonial de aquellas, cuan
do las circunstancias lo aconsejen 
a juicio de la Junta Directiva. 

Artículo 15. Facultades de la Jun
ta Monetaria. En relación con las 
funciones del Fondo, la Junta 
Monetaria tendrá las siguientes 
facultades: 

a) Establecer limites, r.ondiciones, 
garantías y requisitos generales 
de crédito del Fondo en el Banco 
de la República, destinadas a aten-
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der las situaciones de quebranto 
patrimonial de las instituciones 
inscritas. 

b) Rendir concepto previo favora
ble sobre las caracteristícas de los 
tf tu los que emita el Fondo y las 
operaciones financieras que vaya 
a realizar cuando no estuvieren 
comtempladas en la presente Ley. 

c ) Señalar, si lo estima conven i
ente, 1 ímites al endeudamiento 
del Fondo, o al otorgamiento de 
avales o garantías por parte del 
mismo. 

Artículo 16. Inspección, vigilan
cia y régimen disciplinario. La 
inspección, control , vigilancia y 
régimen discipl inario del Fondo 
estarán a cargo de la Superinten
dencia Bancaria. Se ejercerán en 
1 o pertinente, de acuerdo con las 
facultades que le otorga la ley en 
!o referente a las instituciones 
fi nanc ieras, t eniendo en cuenta la 
naturaleza especial del Fondo. 

El Banco de la República por con 
ducto de su Auditoria 1 n terna, y 

sin perjuicio de las funciones que 
corresponden a la Superintenden
cia Bancaria, vig ilará la correcta 
aplicación de los recursos de l 
Fondo, el debido mantenimiento 
y utilización de los bienes del mis
mo y la observancia de los esta
t utos. 
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Parágrafo : Facúltase al Gobierno 
Nacional, por el té rmino de seis 
meses, contados a part ir de la 
sanción de la presente Ley para 
dictar normas sobre estructura, 
funciones y contratación de la 
Superintendencia Bancaria para 
fac ilitar la revis ión de las activi
dades de las instituciones vigi la
das. 

Artículo 17. Reserva de informa
ción. El Fondo estará obligado a 
guardar reserva sobre las informa
ciones que exija a las instituciones 
financieras inscritas, salvo los ca
sos previstos en la Constitución y 
la Ley . En general, el Fondo go
zará de reserva sobre sus papeles, 
l ibros y correspondencia . 

Art'1culo 18. Pago de acreencias 
en liquidaciones. El pago de las 
obligaciones a favor del Fondo y 
de aque l las derivadas de la uti li
zac ión de operaciones de présta
mo o de redescuento con el Ban
co de la República , y de las obli
gaciones en moneda extranjera 
der ivadas de depósitos constitui
dos por dicha entidad en los esta
b lecimientos de crédito , gozarán 
del derecho de ser excluidos de la 
masa de la liquidación de institu
ciones f inancieras y del Fondo. 

Artículo 19. Fusión de institucio
nes financieras. Siempre que, a 
juicio del Superintendente Ban
car io, ta l medida se haga necesaria 



para evitar la toma de posesión 
de los haberes y negocios de la 

institución financiera o su nacio-

nalización, dicho funcionario 
podrá ordenar la fusión con otra 
u otras instituciones financieras 
que así lo consientan, sea median
te la creación de instituciones 
nuevas que agrupen el patrimonio 
y los accionistas de la primera, 
o bien, según lo aconsejen las 
circunstancias, determinando que 
otra institución financiera pre
existente la absorba. 

Para los efectos del presente artí
culo, el Superintendente Banca
rio dispondrá la reunión inmedia
ta de las asambleas correspondi
entes para que, mediante la adop
ción de los planes y aprobación 
de los convenios que exija cada 
situación en particular, adelanten 
todas las actuaciones necesarias 
para la rápida y progresiva forma
lización de la fusión decretada. 

En los casos en que se persista en 
descuidar o en rehusar el cumpli
miento de las órdenes que al res
pecto expida la Superintendencia 
Bancaria, se procederá en la for
ma que indica el artículo 48 de la 
Ley 45 de 1923 y las normas que 
lo adicionan. 

Parágrafo 1o. La resolución por 
la cual se ordena la fusión y se 
dispongan las disoluciones que 
correspondan según los casos, será 

de cumplimiento inmediato y 
contra ella únicamente procede
rá el recurso de reposición. 

Con tales resoluciones, una vez 
ejecutoriadas se otorgarán las es
crituras necesarias y se efectuarán 
los registros de rigor, sin necesidad 
de más permisos y formalidades 
adicionales. 

Parágrafo 2o. El Fondo de Garan
t (as presentará a la Superinten
dencia Bancaria, a manera de re
comemdación, un plan en el cual 
se refleje la condición económica 
de cada una de las entidades 
agrupadas, señalando las garantías 
que deberían darse a los acreedo
res, las cuotas o acciones que en 
lo sucesivo les corresponderán y 
el pasivo interno y externo que 
asumirá la absorbente o la nueva 
institución que sea creada. Asl
mismo,podrá recomendar que 
todas estas actuaciones se some
tan a un procedimiento de infor
mación pública razonablemente 
adecuado desde el momento en 
que, a juicio del Superintendente 
Bancario, la nueva agrupación de 
instituciones financieras esté en 
condiciones de actuar en el mer
cado como una sola unidad ofe
rente. De ser acogido el plan por 
la Superintendencia o con las 
modificaciones que ésta introduz
ca, se someterá a las asambleas 
respectivas y, de no obtenerse la 
aprobación prevista, se procederá 
conforme a lo dispuesto por el 

275 



artículo 48 de 1923 y las normas 
que lo adicionan, si es que no hay 
lugar a tomar otro tipo de provi
dencias, de acuerdo con la ley. 

Artículo 20. Capital de garantía. 
El Gobierno Nacional podrá otor
gar garant(a de pago de las obliga
ciones de instituciones financieras 
cuyo capital pertenezca en parte 
o totalmente al Estado, como 
aporte de capital, a través del 
Banco de la República. En este 
caso el aporte estatal se determi 
nará conforme al valor nominal 
de la garantía. 

Facúltese al Gobierno Nacional 
para celebrar con el Banco de la 
República los contratos que sean 
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necesarios para el desarrollo del 
presente artículo. 

Artículo 21. Régimen contractual. 
El contrato q•_1e celebre la nación 
con el Banco de la República, para 
el desarrollo de las disposiciones 
contenidas en esta Ley, única
mente requerirá para su formali
zación la firma del Presidente de 
la República, previo concepto fa
vorable del Consejo de Ministros, 
así como su publicación en el 
Diarip Oficial. 

Artículo 22. Esta Ley rige desde 
su sanción. 

Diario Oficial. 


